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TRES (03) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS (2026)  

 

Proceso Acción de Tutela  

Accionante Yudman Fredy Sánchez Ochoa 

Accionada Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  
-ICBF- 

Vinculados Aspirantes inscritos al proceso de encargos de 
los empleos del ICBF, radicado mediante 
memorando Nro. 202512140000088763 del 16 
julio de 2025, específicamente el empleo 
denominado Técnico Administrativo, Código 
3124, Grado 13, entre ellos al señor 
ALEXANDER MENESES TORO, a quien le 
fue asignado el empleo 

Radicado 05034 31 84 001 2025 00469 00 

Instancia Primera 

Providencia Auto interlocutorio No. 075 

Decisión Cúmplase lo resuelto por el superior - Ordena 
vinculación terceros – Requiere 

 

 

ANTECEDENTES 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el superior jerárquico, Tribunal Superior de 

Antioquia – Sala Civil-Familia, mediante providencia del 02 de febrero de 2026, por 

la cual se declaró la nulidad de lo actuado dentro de la acción de tutela de la 

referencia, a partir de la sentencia No. 210 proferida el 18 de diciembre de 2025, 

inclusive, se ordena rehacer la actuación anulada, previa integración al 

contradictorio de los aspirantes inscritos al proceso de encargos de los empleos del 

ICBF, radicado mediante memorando Nro. 202512140000088763 del 16 julio de 

2025, específicamente el empleo denominado Técnico Administrativo, Código 

3124, Grado 13, al que aspiró el accionante, entre ellos al señor ALEXANDER 

MENESES TORO, a quien le fue asignado el empleo según el hecho 1.3 del escrito 

tutelar y, a las demás personas que tengan interés en hacerse parte dentro del 

trámite de la referencia, ordenando dar publicidad a esta acción de tutela mediante 

aviso fijado a través de la página web del INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR. 

 

En consecuencia, se impone la necesidad de vincular al trámite constitucional a los 

aspirantes inscritos al proceso de encargos de los empleos del ICBF, radicado 
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mediante memorando Nro. 202512140000088763 del 16 julio de 2025, 

específicamente el empleo denominado Técnico Administrativo, Código 3124, 

Grado 13, al que aspiró la accionante, entre ellos al señor ALEXANDER MENESES 

TORO, a quien le fue asignado el empleo según el hecho 1.3 del escrito tutelar y, 

a las demás personas que tengan interés en hacerse parte dentro del trámite de la 

referencia, ordenando dar publicidad a esta acción de tutela mediante aviso fijado 

a través de la página web del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR, asegurando la protección del derecho fundamental al debido proceso y 

la integración adecuada del contradictorio. 

 

Se advierte que, conforme fue ordenado por el H. Tribunal Superior de Antioquia, 

deberá tenerse en cuenta que el término de notificación que habrá de surtirse, se 

entenderá exclusivamente para los nuevos convocados y/o para aquellos 

vinculados que no habían sido enterados de la acción constitucional, puesto que no 

es legalmente procedente volver a conceder un nuevo término a quien ya había 

sido debidamente notificado, en razón a que la oportunidad para descorrer el 

traslado ya le había precluido y, por ende, en caso de que esta pretendiere ofrecer 

respuesta adicionales, las mismas no deben ser tenidas en cuenta. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que esta judicatura desconoce los datos de 

contacto y ubicación del señor ALEXANDER MENESES TORO, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 3.377.767, a quien le fue asignado el empleo según  el 

hecho 1.3 del escrito tutelar y que de la lectura del memorial arribado por la entidad 

accionada tampoco se logra extraer dicha información, se hace necesario requerir 

a la entidad accionada a efectos de que aporte la información con que cuente del 

señor MESES TORO, en virtud de proceder por parte del Despacho con la 

notificación personal de la presente acción, para lo cual se le concederá el 

improrrogable término de UN (01) DÍA HÁBIL.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Andes, Antioquia, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CÚMPLASE lo resuelto por el superior mediante providencia del 02 de 

febrero de 2026, por la cual se declaró la nulidad de lo actuado dentro de la acción 

de tutela de la referencia, a partir de la sentencia No. 210 proferida el 18 de 

diciembre de 2025 por esta Agencia Judicial, inclusive. 
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SEGUNDO: VINCULAR al contradictorio a los aspirantes inscritos al proceso de 
encargos de los empleos del ICBF, radicado mediante memorando Nro. 
202512140000088763 del 16 julio de 2025, específicamente el empleo denominado 
Técnico Administrativo, Código 3124, Grado 13, al que aspiró el accionante, entre 
ellos al señor ALEXANDER MENESES TORO, a quien le fue asignado el empleo 
según el hecho 1.3 del escrito tutelar y, a las demás personas que tengan interés 
en hacerse parte dentro del trámite de la referencia. 
 
TERCERO: ORDENAR dar PUBLICIDAD a esta acción de tutela mediante aviso 

fijado a través de la página web del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR, asegurando la protección del derecho fundamental al debido proceso y 

la integración adecuada del contradictorio de los aspirantes inscritos al proceso de 

encargos de los empleos del ICBF, radicado mediante memorando Nro. 

202512140000088763 del 16 julio de 2025, específicamente el empleo denominado 

Técnico Administrativo, Código 3124, Grado 13 y, a las demás personas que tengan 

interés en hacerse parte dentro del trámite de la referencia. 

 

CUARTO: REQUERIR al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, 

a efectos de que aporte la información de contacto y ubicación con que cuente del 

señor ALEXANDER MENESES TORO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

3.377.767, a quien le fue asignado el empleo según el hecho 1.3 del escrito tutelar, 

en virtud de notificarlo personalmente de la presente acción, para lo cual se le 

concede el improrrogable término de UN (01) DÍA HÁBIL. 

 

QUINTO: NOTIFICAR el presente auto por el medio más eficaz a los vinculados, 

enterándolos de las pretensiones elevadas por vía tutela, enviándose copia íntegra 

de la solicitud con sus respectivos anexos y copia de auto admisorio, para que 

ejerzan su derecho de defensa, para lo cual se concede el término de (02) DOS 

DÍAS HÁBILES. 

 

SEXTO: ADVERTIR que, el término de notificación se entenderá exclusivamente 

para los nuevos convocados y/o para aquellos vinculados que no habían sido 

enterados de la acción constitucional, puesto que no es legalmente procedente 

volver a conceder un nuevo término a quien ya había sido debidamente notificado, 

en razón a que la oportunidad para descorrer el traslado ya le había precluido y, 

por ende, en caso de que esta pretendiere ofrecer respuesta adicionales, las 

mismas no deben ser tenidas en cuenta. 

 

De conformidad con las directrices impartidas por el Consejo Superior de la 

Judicatura los memoriales deben ser enviados en formato PDF y, de acuerdo con 
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las disposiciones de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 

únicamente deben ser dirigidos al correo jprfandes@cendoj.ramajudicil.gov.co  

 

 

CÚMPLASE, 

 

ELEAZAR PÉREZ MARULANDA   

Juez 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Eleazar  Perez Marulanda 
Juez 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 

Andes - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c5b12ee585ea264bc48d92a1d4e3372bb17a3898f528c69211ba47a3a82f0c32 

Documento generado en 03/02/2026 05:12:03 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://firmaelectronica.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Andes, Diciembre 5 de 2025 
 
 
 

Señor 
JUEZ MUNICIPAL DE CIRCUITO DE 
ANDES (REPARTO) 

E. S. D. 
 
 
 
REF: ACCION DE TUTELA 
 
 
 
Accionante: Yudman Fredy Sanchez Ochoa. 
 

Accionado: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. Directora 

Astrid Eliana Cáceres Cárdenas. Secretaria General ICBF Diana Mireya Parra 
Cardona y Dirección de Gestión Humana ICBF Jaime Ricardo Saavedra 
Patarroyo.  
 
 
Yo, Yudman Fredy Sanchez Ochoa, ciudadano colombiano, identificado 
con c.c.71.740.828 expedida en el municipio de Medellín, en ejercicio de los 
mecanismos para la protección y aplicación de los derechos, consagrados en 
el Capítulo IV de la Constitución Política, por medio del presente escrito, formuló 
la Acción de Tutela, reglamentada por el Decreto 2591 de 1991, contra el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR., representado por la 
Directora General,  ASTRID ELIANA CACERES CARDENAS o quien haga sus 
veces, a la Secretaria General ICBF Diana Mireya Parra Cardona y a la 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA de la institución accionada, representada 
por JAIME RICARDO SAAVEDRA PATARROYO o quien haga de sus veces; 
para que se le ordene dentro de un plazo prudencial perentorio, obligar al amparo 
del derecho al  Encargo, consagrado en el artículo 24 de la ley 909 del 2004 
modificado mediante Artículo 1 de la Ley 1960 de 2019; derecho  al  debido  
proceso administrativo, contenido  en  el Artículo 29 de la Constitución Política; 
además solicito que se me concedan las peticiones que más adelante determino 
con base en los siguientes: 
 

HECHOS 
 
 
I.1  Mediante memorando radico con el número 202512140000135353 de fecha 20  
de octubre de 2025, la Dirección de Gestión Humana del ICBF realiza la Apertura 
Proceso de Encargos Empleos de Niveles Profesional Técnico y Asistencial , en el 
cual  publica la vacante 1213  Técnico Administrativo 3124  Grado 13 en Andes 
Antioquia. 
 



I.2. El día 20 de octubre de 2025 me postulo para el encargo en la plaza 
denominada con el consecutivo 1213 de Técnico Administrativo Grado 
13 del Centro Zonal Suroeste en Andes Antioquia. Encontrándome 
habilitado dentro la misma lista de población de personas que cumplían 
los requisitos para acceder a dicho Encargo 

  

 
                    Imagen tomada de la lista de personas que pueden acceder a encargos 

 

I.3.      El día 13 de noviembre de 2025 se publica en la intranet del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y por los correos electrónicos de los 
funcionarios y se encuentra que la plaza fue asignada a un funcionario 
Auxiliar Administrativo Grado 16, afectando el principio básico de la 
asignación de los encargos al no tomar en cuenta al funcionario que está 
desempeñando el cargo inmediatamente anterior al encargo ofrecido. 

 

 
 

I.4.  El día 13 de noviembre se le realiza un derecho de petición vía correo 
electrónico  al Director de Gestión Humana de ICBF señor JAIME 
RICARDO SAAVEDRA PATARROYO 

 

I.5. El día 14 de noviembre se le realiza un derecho de petición vía correo 
electrónico  al Coordinadora de Gestión Humana de la Regional 
Antioquia de ICBF  Piedad Elena Hurtado Gómez para que indicara las 
razones por las cuales no se tuvo en cuenta mi nombre para 
desempeñar el cargo de Técnico Administrativo Grado 13 ofrecido. 

 

I.6. El días 28 de Noviembre de 2025 La Coordinadora del Grupo de Gestión 
Humana de la Regional Antioquia del ICBF responde a la solicitud 
realizada el día 14 de Noviembre, indicando que no posee la 
competencia para analizar el caso y dar respuesta de fondo sobre la 
asignación de encargos, la cual fue asignada a la Secretaría General del 
ICBF en la Sede Nacional. 

 
  

I.7.   De acuerdo a los procesos de Evaluación del Desempeño Laboral, 
realizados por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y que reposa 
en el aplicativo EDL, los resultados han sido los siguientes: 

 



- Del 01 de febrero de 2024 al 31 de enero de 2025 – 100% 
(SOBRESALIENTE).  
Dicha evaluación fue la que se tuvo en cuenta para estar en la lista de  

           Personas que pueden acceder al encargo  
 

I.8. El día 5 de diciembre, luego de vencido el plazo para la respuesta por 
parte del Director de Gestión Human del ICBF Sede Nacional se procede 
a presentar esta tutela ante los jueces ante la falta de respuesta de los 
accionados al derecho de petición elevado a sus despachos. 
. 

 
 
 

 DERECHO FUNDAMENTAL VULNERADO 
 
Con  las decisiones de las entidades  accionadas,  considero se me está 

desconociendo el derecho al trabajo en condiciones dignas y justas, establecido en 

el artículo 25 de la C.N. Que en mi caso se traduce en el derecho al Encargo 

establecido en la ley de 909 de 2004, o ley de carrera administrativa. También se 

me vulnera el derecho al Debido Proceso Administrativo, establecido en el artículo 

29 de la C.N. y artículo 12 de la Ley 1952 de 2019 (Código General Disciplinario) 

y los contemplados en el Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) 

 
 
 

 CONCEPTO DE LA VULNERACION 
 
 
 
Derecho al trabajo en condiciones dignas y justas por la no aprobación del 

Derecho al Encargo. 
 

Bajo el amparo del Artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado mediante artículo 

1 de la ley 1960 del 2019, el derecho al Encargo se estima como aquel que poseen 

los empleados de carrera de una institución determinada para ocupar un cargo 

administrativo. En el Articulo 24 ídem estima unos parámetros generales para la 

postulación al cargo y acceder al empleo al que se desea ocupar, donde se 

determina que “(…) los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en 

estos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y 

habilidades para su desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente en 

el último año y su última evaluación del desempeño es sobresaliente.” El éxito 

en el desempeño de un cargo o empleo, y la satisfacción en la prestación de un 

servicio derivado de él, dependen de una adecuada preparación y de la idoneidad 

profesional, moral y  técnica de las personas  en las que se confía el compromiso 

que está sujeto al cargo a desempeñar. Ello se indica no solo en el señalamiento 

previo y general de la forma como se accederá al desempeño del cargo, sino 

también en las calidades y  requisitos que debe reunir la persona  en  quien  

recaiga la designación. Efectivamente en la misma postulación para los encargos 

del ICBF se lista mi nombre por cumplir con los requisitos para acceder a dicho 

encargo. 



 

En consecuencia, a lo anterior el artículo 125 constitucional establece que “los 

empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera” y que, por lo tanto, 

el ingreso como el ascenso a los mismos “(…) se harán previo cumplimiento de 

los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y 

calidades de los aspirantes”. Estos requisitos, están especificados en el Criterio 

Unificado del 13 de diciembre de 2018, emitido  por  la Comisión Nacional del 

Servicio Civil para la Provisión de Empleos Públicos mediante encargo, se 

establece que según el Artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado mediante el 

Articulo 1 de la Ley 1960 de 2019, los presupuestos para que proceda el derecho 

preferencial de encargo de un servidor de carrera, son: 
 
 

a) Cumplir con el perfil de competencias exigidas para ocupar el empleo 
vacante, incluyendo los requisitos de estudio y experiencia. 

b) Poseer las aptitudes y habilidades para desempeñar el empleo que se va 
a proveer. 

c) No tener sanción disciplinaria en el último año. 
d) Que su última evaluación del desempeño laboral sea sobresaliente. 
e) El encargo recaerá en el empleado de carrera que se encuentre 

desempeñando el empleo inmediatamente inferior al que se pretende 
proveer transitoriamente. 

 
Según el concepto Concepto 126791 de 2024 Departamento Administrativo de la 

Función Pública: 

“En tal orden, para el otorgamiento del derecho de encargo se debe verificar 

inicialmente el empleo inmediatamente inferior, con el fin de establecer si existe 

un titular de carrera que acredite todas las condiciones y requisitos definidos por 

la norma. Así y en ausencia de servidor con calificación "Sobresaliente" en su 

última evaluación del desempeño laboral, el encargo recaerá en el servidor que 

en el mismo nivel jerárquico cumpla con los demás requisitos y cuente con 

calificación "Satisfactoria”, procedimiento que deberá realizarse sucesivamente 

descendiendo en la planta de personal de la entidad”. 

 

De otra parte es importante anotar que, de acuerdo con lo prescrito por el Artículo 

24 de la Ley 909 de 2004 y los Artículos 2.2.5.1.5. y 2.2.5.7.6. Del Decreto 1083 

de 2015, el jefe de personal o quien haga sus veces en la entidad, deberá verificar 

el cumplimiento de los requisitos y calidades para el desempeño de empleo, para 

que el servidor pueda tomar posesión en el cargo.  

 

“Finalmente, se deberá acudir a la escala salarial de la entidad respectiva 

para establecer, dentro del mismo nivel jerárquico, cual es el empleo 

inmediatamente inferior que cumpliría con los requisitos y tendría derecho 

al encargo”. 

 

Ahora para la provisión de Empleo Público mediante Encargo, desde la aplicación 

del principio constitucional del mérito como esencia y fundamento para el 

reconocimiento del derecho, es fuente de la transformación normativa 



correspondiente al Servicio Civil en materia de carrera administrativa, que abarca y 

responde a la definición de “provisionalidad definitiva de los empleos de carrera”, en 

donde según Concepto 2013-05-28 de la Comisión Nacional del Servicio Civil, no 

solo regularía  la provisión de los  empleos de carrera donde se conocen de 

procesos de selección por mérito de carácter obligatorio, sino también de “(…)una 

provisión transitoria, en la cual se privilegia el acceso temporal al empleo de 

carrera a través de la figura de encargo por sobre el nombramiento en 

provisionalidad, en el entendido que a través del encargo, se promueve el 

mérito, en la medida que se provee el empleo con personal de carrera, que 

no sólo ha probado su idoneidad en el empleo para el cual concursó, 

sino que ostenta una evaluación del desempeño  del nivel  sobresaliente  en  

éste, y que para mantener el encargo como derecho, deberá obtener una 

calificación sobresaliente en el ejercicio del mismo, a diferencia de lo que ocurre 

con el empleado provisional, que al ser ajeno a la carrera, no cuanta con 

registros de tal índole y no se rige por los rigurosos requisitos que establecen las 

normas de carrera, en tratándose de la concesión de los encargos.” ¨Por 

consiguiente, es el Principio de Merito quien se comporta ante todo como un 

medio para garantizar la igualdad de trato y de oportunidades para el empleado 

interesado, y que se considera con aptitudes suficientes para ocupar el cargo en 

vacancia. De ahí nace un sistema de méritos que intenta garantizar la 

imparcialidad y la transparencia de la calificación del servicio en donde los  derechos 

del trabajador evaluado, son los que resultan directamente comprometidos, y que 

de manera indirecta es la sociedad y el Estado quienes se encuentran interesados 

en que se desarrolle una calificación objetiva, para retener en el servicio público a 

un buen empleado, o para descartar su permanencia en caso de ineficiencia. De 

igual forma, para la elección del empleado idóneo a la prestación de un servicio 

determina por el cual se asigna su cargo, es la institución o empresa quien debe 

proteger este sistema de méritos y en obligatorio cumplimiento, darle la prioridad 

necesaria para lograr una elección lejana de cualquier vicio que pudiese no solo 

afectar a la misma, sino también al trabajador. 
 
En la sentencia 01181 de 2015, el Consejo de Estado ha estimado que el encargo 

es un derecho de los servidores públicos de carrera y un servicio público 

caracterizado por una clara función social, con lo cual se busca el acceso al 

conocimiento, a la ciencia, a la técnica y en general a los demás bienes y valores 

de la cultura (artículo 67 superior desarrollado por la Ley 115 de 1994). El encargo 

como derecho, también es una situación administrativa y una forma transitoria de 

proveer empleos; es decir, tiene doble connotación jurídica, en virtud de la cual se 

designa temporalmente a un empleado para asumir, total o parcialmente, las 

funciones de otro empleo vacante por falta temporal o definitiva de su titular, 

desvinculándose o no de las propias de su cargo. Ahora, bajo Concepto de 22 de 

enero de 2009, Radicación 2-2008-31811 empieza a introducir como parte de 

concepto de Derecho al Encargo, un ápice fundamental que sugiere un mecanismo 

para incentivar: “El encargo está catalogado como un derecho de los empleados de 

carrera. Los servidores públicos que ostenten tal derecho y que reúnanlos requisitos 

y condiciones fijados en la ley, serán designados en igualdad de condiciones para 

suplir las vacancias que se presenten en los empleos de carrera, de igual o superior 

nivel jerárquico. Por ello, el encargo constituye un mecanismo para incentivar 



a los empleados de carrera eficientes.” 
 

Cuando se habla de un mecanismo para incentivar, se refiere al mismo derecho al 

encargo como incentivo para el trabajador que se postula al empleo, y que al 

acceder a él, por el mérito de cumplir con los requisitos y ostentar una calificación 

sobresaliente y una capacidad idónea para desempeñar el cargo, se verá 

beneficiado de forma no pecuniaria, alternativa e ideal para su condición de 

empleado. Ahora, los incentivos pueden definirse como estímulos destinados a 

satisfacer y complementar el desarrollo de los servidores a nivel familiar e 

intelectual; razón por la cual la entidad está en la obligación de ser creativa y 

propositiva en la implementación de incentivos atractivos para los servidores. 

El Encargo goza de ser no solo un derecho del empleado de carrera, sino también 

un incentivo ideal para el mismo y de tal forma no solo se beneficia a él como 

trabajador, sino a la misma institución para la cual presta su servicio, de tal forma 

siendo más eficiente para la misma y sus misiones. 
 

El Decreto 1567 de 1999 “por el cual se crean el sistema de nacional de 

capacitación y el sistema de estímulos para los empleados” mediante artículo 13, 

soporta la incidencia que tiene acceder al Derecho de Encargo, no solo benéfico 

para el empleado sino también para la institución, de tal forma que el sistema de 

estímulos de los empleados está compuesto “por el conjunto interrelacionado y 

coherente de políticas, planes, entidades, disposiciones legales y programas de 

bienestar e incentivos que interactúan con el propósito de elevar los niveles de 

eficiencia, satisfacción, desarrollo y bienestar de los empleados del Estado en el 

desempeño de su labor y de contribuir al cumplimiento efectivo de los resultados 

institucionales.”, creando así condiciones favorables al desarrollo del trabajo para 

que el desempeño laboral cumpla con los objetivos previstos, y reconocer o premiar  

los resultados del desempeño en niveles de excelencia por la buena prestación del 

servicio. 
 

Es el Encargo, un incentivo no pecuniario configurado como un derecho del 

trabajador, libre de postulación y cumpliendo los requisitos de ley establecidos que 

lo regulen, lejos de los vicios que puedan entorpecer los procesos que impidan 

acceder a este derecho, y afectando con ello mi derecho al trabajo en condiciones 

dignas y justas. 
 
 

- Derecho al Debido Proceso 
 
El derecho al Debido Proceso es aquel derecho fundamental y principio 

constitucional de inmediato cumplimiento consagrado en el artículo 29 de la carta 

suprema, donde cita en su primer inciso “El debido proceso se aplicará a toda clase 

de actuaciones judiciales y administrativas (…)”. El debido proceso en materia 

administrativa hace referencia a que se obliga no solamente a los jueces (ámbito 

judicial) sino también a los  organismos y dependencias de la administración pública, 

a cumplir con normas, parámetros y reglas para llevar a cabo actos o actuaciones 

de forma justa, inequívoca y que siempre están sujetas a reglamentos para su 



control. 

 

El debido proceso administrativo consiste en que estos actos y actuaciones de las 

autoridades administrativas deben ajustarse no sólo al ordenamiento jurídico legal 

sino a los preceptos constitucionales.  Se pretende garantizar el correcto ejercicio de 

la administración pública a través de la expedición de actos administrativos que no 

resulten arbitrarios y, por consiguiente, contrarios a los principios constitucionales. 

Lo anterior, sustentado en la Sentencia T-1341 del 11 de diciembre de 2001 emite 

el concepto del debido proceso y su aplicación en virtud de lo siguiente: “toda 

autoridad tiene sus competencias definidas dentro del ordenamiento jurídico y 

debe ejercer sus funciones con sujeción al principio de legalidad, a fin de que 

los derechos e intereses de los administrados cuenten con la garantía de defensa 

necesaria ante eventuales actuaciones abusivas, realizadas por fuera de los 

mandatos constitucionales, legales o reglamentarios vigentes”. 
 
El INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR., no realizo un estudio 
de verificación de requisitos conforme al empleo que ostenta la calidad de 
vacancia definitiva para ser provisto mediante la modalidad de Encargo,  no se 
siguió los parámetros y requisitos que deben cumplirse y que se expresa de 
manera clara en el Concepto 126791 de 2024 Departamento Administrativo de 
la Función Pública el cual indica que “se deberá acudir a la escala salarial de la 
entidad respectiva para establecer, dentro del mismo nivel jerárquico, cual es el 
empleo inmediatamente inferior que cumpliría con los requisitos y tendría derecho 
al encargo”. Ni tampoco se observó lo indicado en el  Concepto 026291 de 2021 
del Departamento Administrativo de Función Pública en los siguientes 
términos: “(…) Se precisa que en el evento que se presenten 
vacancias temporales o definitivas en empleos considerados de carrera 
administrativa, la figura del encargo se debe aplicar para los empleados 
públicos con derechos de carrera administrativa, en ese sentido, 
el nombramiento en provisionalidad procede de manera excepcional; 
es decir, siempre que dentro de la planta de personal de la entidad no 
haya empleados con derechos de carrera administrativa que cumplan 
con los requisitos para ser encargados”.  Lo  cual indica  un  procedimiento 
previo y  expreso para poder proveer las vacancias; que mientras existan 
empleados de carrera administrativa con las capacidades idóneas y el perfil 
profesional determinado en la exigencia, se dará prioridad a estos para poder 
acceder al encargo y cumplir con las medidas de procedimentales antes de 
poder proveer las vacancias por otro medio de contratación o suplencia de la 
misma. 

En igual sentido la Comisión Nacional del Servicio Civil, ha impartido instrucciones 

mediante el Criterio Unificado para la provisión de empleos públicos mediante 

Encargo y comisión para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción o 

de periodo, ponente: Comisionado Fridole Ballén Duque, fecha de sesión 13 de 

agosto de 2019 en donde indica no solo un debido proceso de selección y análisis, 

sino también la estructura de seguimiento en jerarquía para proveer el empleo en 

vacancia bajo la modalidad de encargo, expresando lo siguiente: 
 
“El encargo recaerá en el empleado de carrera que se encuentre 



desempeñando el empleo inmediatamente inferior al que se pretende proveer 

transitoriamente La Unidad de Personal o quien haga sus veces, con el fin de 

garantizar el reconocimiento del derecho preferencial de encargo, deberá 

revisar e identificar frente a la totalidad de la planta de empleos de la entidad, sin 

distinción por dependencia(…), el servidor de carrera que desempeña el 

empleo inmediatamente inferior a aquel que será provisto transitoriamente y 

que acredite los requisitos definidos en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004. 
 
En tal orden, para el otorgamiento del derecho de encargo se debe verificar 

inicialmente el empleo inmediatamente inferior, con el fin de establecer si 

existe un titular de carrera que acredite todas las condiciones y requisitos 

definidos por la norma. Así y en ausencia de servidor con calificación 

"Sobresaliente" en su última evaluación del desempeño laboral, el encargo recaerá 

en el servidor que en el mismo nivel jerárquico cumpla con los demás requisitos y 

cuente con calificación “Satisfactoria", procedimiento que deberá realizarse 

sucesivamente descendiendo en la planta de personal de la entidad. De no existir 

servidor de carrera que reúna los requisitos, se podrán tener en cuenta los 

servidores que acaban de superar el periodo de prueba que, cumpliendo con los 

demás requisitos para el encargo, hayan obtenido una calificación "Sobresaliente" 

en la evaluación de dicho periodo de prueba o, en su defecto, una calificación 

"Satisfactoria”. Al respecto, se precisa que es posible que un funcionario pueda ser 

encargado en un empleo, pese a estar gozando actualmente de otro encargo, pero 

para ello, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, 

se ha de entender como referente que el empleo inmediatamente inferior, a que 

alude la  norma,  para el otorgamiento del  nuevo encargo es necesariamente el  

cargo del cual es titular de derechos de carrera administrativa, y no del que está 

ocupando en ese momento en encargo.” 
 
En conexidad con el derecho al trabajo, el debido proceso debe ser pues un núcleo 

esencial de las actuaciones administrativas de las instituciones y el estado para 

garantizar los principios de legalidad y el derecho de igualdad para los trabajadores, 

frente a situaciones que comprometan y vean vulnerados aquellos derechos 

laborales que afecten su dignidad y su acceso al empleo. Es pues de considerar, 

que los derechos laborales tienen un carácter fundamental al tener como núcleo 

esencial a todos aquellos derechos constitucionalmente explícitos, en el caso del 

derecho al debido proceso como fundamento de un derecho laboral al encargo, en 

donde aplicaría a toda actuación de la administración debe estar regida por el 

principio de legalidad que se sujeta las disposiciones que regulan las actuaciones 

administrativas por medio de la ley, el principio de igualdad y de contradicción para 

rebatir toda decisión. De igual forma, que este derecho debe estar lejos de todo 

vicio, protegiendo al empleado de una vulneración a sus derechos y un perjuicio 

laboral. 

 
 
 
 
 
 



PROCEDENCIA Y LEGITIMIDAD 
 
Esta acción de tutela es procedente de conformidad con lo establecido en el art. 86 

de la Constitución Política, artículos 1, 2, 5 y 9 del Decreto 2591 de 1991 ya que se 

pretende que se garantice el derecho al Encargo; la ley 909 de 2004 en su artículo 

24, modificado por la ley 1960 de 2019, toda vez  que carezco de cualquier otro 

medio de defensa. 
 
Para los efectos de que trata el art. 38 del Decreto 2591 de 1991, manifiesto bajo la 

gravedad de juramento que con anterioridad a esta acción no se ha promovido 

demanda similar por los mismos hechos. 

Decretos y conceptos de la Función Pública: Las orientaciones y conceptos 

técnicos emitidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública 

(DAFP) y la CNSC aclaran la aplicación de la ley y la jurisprudencia (ej. Sentencia 

T-257 de 2012).  

 
PRETENSIONES 

 
Con fundamento en los hechos relacionados y la jurisprudencia, solicito al señor 

Juez disponer y ordenar a la parte accionada y a favor mío, lo siguiente: 
 

1. Tutelar mi derecho fundamental al trabajo en condiciones dignas y justas, 

establecido en el artículo 25 de la C.N. que en mi caso se traduce en el 

derecho al Encargo establecido en la ley de 909 de 2004 (artículo 24) y Ley 1960 de 

2019, cómo mecanismo transitorio de provisión del  empleo en vacancia definitiva 

Técnico Administrativo Grado 13 en el CZ Suroeste de ICBF Andes Antioquia  
 

2. Tutelar el derecho al Debido Proceso Administrativo, establecido en el 

artículo 29 de la C.N. 
 

3. Que en virtud a lo anterior se ordene al INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR Asignar en condición de encargo luego de revisar proceso 

de Estudio de Cumplimiento de Requisitos y verificación de la tabla salarial de la 

entidad, para determinar el grado superioridad en el nivel jerárquico del empleo de 

carrera administrativa en cuestión y se le ordene al ICBF emitir el acto 

administrativo en el cual se me asigna el cargo Técnico Administrativo Grado 13 

mediante  Encargo, el cual se encuentra en vacancia definitiva en la planta de 

personal del Instituto, con el propósito de garantizarme el derecho como 

empleado de carrera administrativa y cumplir con los requisitos establecidos en 

el Artículo 24 de la Ley 909 de 2004 modificado mediante Artículo 1 de la Ley 

1960 de 2019. 
 

 ANEXOS 
 
 

1. Derecho de petición realizado por correo Electrónico al Director de 

https://www.google.com/search?q=Decretos+y+conceptos+de+la+Funci%C3%B3n+P%C3%BAblica&rlz=1C1GCEU_esCO1125CO1125&oq=ley+que+avala+la+procedencia+de+la+tutela+por+derecho+al+encargo+en+empleo+publico&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUyBggAEEUYOdIBCTI0ODg5ajBqMagCALACAA&sourceid=chrome&ie=UTF-8&mstk=AUtExfCG55UCZZk9sL8zF-WSIldVUX4zzFooDI6jePZQy6IRN2B4DOF3xmD0kaVgjlSOVC6ds0Le55NSUuuQlXKEpJ7C4WipUeOr1eaDTjaecNcc0kgqoO5uG0uN5J6AjxzC43Q&csui=3&ved=2ahUKEwiYgN-Ov_SQAxVLTDABHRNOCAUQgK4QegQIAxAH


Gestión Humana de la Sede Nacional del ICBF  
 

2. Tabla Salarial funcionarios públicos decreto 611 de 2025. 
 

3. Lineamientos para el proceso de encargos Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar febrero 4 de 2025. 
 

4. Apertura proceso de encargos ICBF Empleos de los niveles Profesional 
Técnico y Asistencial 20 de octubre de 2025. 

 

 
5. Página de resultados definitivos de los encargos 2025 ICBF 

 
6. Respuesta a Derecho de Petición presentad a la Coordinadora del Grupo 

de Gestión Humana de la Regional Antioquia del ICBF 
 

7. Requisitos para acceder al cargo de Técnico Administrativo Grado 13 
ICBF 

 

 
8. Acta de grado de Especialización en Gerencia Educativa con énfasis en 

Gestión de Proyectos como requisito de un año de formación en 
educación  
 

9. Acta de Grado Tecnólogo de Alimento U de A como formación en 
nutrición y dietética. 

 

 
10. Experiencia Laboral como docente orientador IER Porcesito Santo 

Domingo Antioquia. 
 

11. Experiencia laboral como Docente de Aula SEDUCA Gobernación de 
Antioquia 

 

12. Tarjeta profesional Ingeniería Agropecuaria U de A expedida por el 
COPNIA 

 

 
13. Resolución 0145 Designación como Coordinador Encargado CZ Suroeste 

ICBF 
 

14.  Resolución 1715 Designación nuevamente como Coordinador Encargado 
del CZ Suroeste de ICBF en Andes Antioquia 

 

 
15.  Carta laboral donde se especifica que soy secretario ejecutivo Código 

4210 Grado 18, con 2685 días de experiencia o 7.35 años.  
 
Esto documentos de formación y experiencia reposan en el Sistema SIMO de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 



 
 
NOTIFICACIONES 
 
El INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. Recibirá sus 

notificaciones en el correo electrónico notificacionesjudiciales@icbf.gov.co 
 
Las que le correspondan a la Dirección de Gestión Humana el correo 

electrónico jaimer.saavedra@icbf.gov.co,  notificaciones.judiciales@icbf.gov.co, 

astrid.caceres@icbf.gov.co , dianam.parra@icbf.gov.co   

Las notificaciones que me correspondan las recibiré al correo electrónico: 
Yudman.sanchez@icbf.gov.co  judmanster@gmail.com, celular No. 3108245358. 
 

De usted siempre respetuoso 
 
 
 
YUDMAN FREDY SANCHEZ OCHOA  

C.C. 71.740.828 
Andes Antioquia 
judmanster@gmail.com 
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